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ORDENANZA Nº 55/2020 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: APRUÉBESE en todos sus términos el acta de donación suscripta 

entre la Municipalidad de Las Varillas y la Firma ACEITERA GENERAL DEHEZA 

S.A, CUIT N° 30-50287435-3, por la suma de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS CON 85/100 (199.825,99), mediante la 

entrega de alimentos no perecederos en el marco de la emergencia sanitaria por la 

pandemia COVID-19, que como Anexo se relaciona a la presente.   

  

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, entréguese copia y 

Archívese.-  

 

FECHA DE SANCIÓN: 06/05/2020 

 

 

 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 55/20 

             Natalia R. Gallegos                                                  Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                          Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  184/2020                 DE FECHA  07/05/2020 

 
  

 
 

 



                        



 

 

 

ORDENANZA Nº 56/2020 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: DISPÓNGASE el diferimiento de pago para las cuotas pre y post 

adjudicación del mes de mayo de 2020, de todos los planes de vivienda vigentes, 

al mes siguiente de la última cuota actual del plan o al mes que voluntariamente 

manifieste el adherente poder realizar el pago en forma total o parcial (hasta 4 

pagos parciales). La que se calculará a ese momento con los valores 

actualizados de ese período. 

Cuando la cuota diferida sea de pre adjudicación y el nuevo vencimiento 

establecido corresponda a un período de post adjudicación, el adherente deberá 

abonar la cuota diferida a valores de post adjudicación. 

Artículo 2º: ESTABLÉZCANSE las siguientes condiciones para estar alcanzado 

por el diferimiento establecido en el art. 1º de la presente: 

- Demostrar de manera fehaciente que los ingresos en el mes de abril hayan 

disminuido considerablemente con respecto al mes anterior. 

- La actividad que desarrolla el adherente del plan esté o  haya estado de manera 

total o restringida afectada por la declaración del aislamiento social y obligatorio 

según Decreto Nacional Nº 297/2020 y siguientes. 

- Presente por escrito el pedido de diferimiento de pago de la cuota de mayo 2020 

y acompañe documentación que avale su situación financiera debilitada. 



Artículo 3º: El diferimiento establecido en la presente Ordenanza no impide la 

participación en los sorteo de adjudicación de viviendas. 

EXCEPTÚANSE del diferimiento de pago establecido en el art. 1º quienes no 

cumplan con las condiciones del art. 2º o quienes voluntariamente decidan 

pagarla en su vencimiento original, dando por desistida en forma tácita el 

acogimiento al mismo. 

  

Artículo 4º: Comuníquese, dése al R.M., publíquese y archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 06/05/2020 
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               Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  185/2020             DE FECHA  07/05/2020 

 

  

 

 

 



 

 

 

ORDENANZA Nº 57/2020 

 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Dispóngase la colocación de Arcos Sanitarios en todos los ingresos 

a Las Varillas  a los efectos de realizar la desinfección de todos los vehículos que 

ingresan a la ciudad.  

 

Artículo 2º: De Forma. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 06/05/2020 

 

 

 

 

 

 
             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                            Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 186/2020                 DE FECHA 07/05/2020 

 

  

 

 



 

 

ORDENANZA Nº 58/2020 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

                  

Artículo 1º: INCORPORASE como Art. 5º BIS a la Ordenanza 101/2016 el 

siguiente texto: Durante la vigencia de la emergencia sanitaria declarada 

mediante DNU nacional Nº 260/20 y ratificado mediante DNU del P.E.M Nº 

83/2020, el ingreso al ejido urbano, para la carga y descarga de mercaderías 

se podrá realizar únicamente en días hábiles y en el horario de 06.00 a   

16:00 hs., quedando exceptuados del mismo, quienes transporten alimentos, 

insumos de  primera necesidad y salud, extendiéndose el horario hasta las 

20:00 hs. El poder Ejecutivo deberá delimitar la zona de descarga 

correspondiente. 

Artículo 2º: DISPONGASE que los vehículos particulares, transporte de 

mercaderías, camiones de cereales,  de hacienda, proveedores, servicios de 

paquetería, correo y/o cualquier otro vehículo  que ingrese a la ciudad con 

cualquier fin, deberán completar una planilla de ingreso en los puestos de 

control sanitario, con los siguientes datos: tipo y dominio del vehículo, edad 

del conductor y demás ocupantes, lugar de procedencia, lugar de destino, 

motivo de ingreso, tipo de actividad desempeñada y tiempo de estadía.   

Artículo 3º: DISPONGASE que las empresas y comercios de la Ciudad 

deberán realizar obligatoriamente los cursos y capacitaciones para la 



implementación de los protocolos de bioseguridad en el marco de la 

emergencia sanitaria a causa del COVID-19, en sus respectivas actividades. 

El P.E.M se encuentra facultado para establecer la modalidad del curso y las 

fechas de los mismos, y el dictado estará a cargo del Departamento de 

Bromatología y el Comité Sanitario local. 

Artículo 4º: DISPONGASE la realización de un registro de choferes de 

camiones, transportistas, comisionistas, viajantes y proveedores que residen 

en la ciudad, constatando los destinos y ámbitos laborales frecuentes. 

Artículo 5º: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y 

ARCHIVESE.- 

FECHA DE SANCIÓN: 06/05/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                            Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  187/2020                 DE FECHA  07/05/2020 

 

  

 

 

 



 

 

ORDENANZA Nº 59/2020 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

 

Artículo 1º: APRUÉBESE en todos sus términos el Convenio de prestación de 

servicios profesionales, para la asistencia técnica y soporte tecnológico, gestión de 

cobro de prestaciones médicas y capacitación de recursos humanos del Hospital 

Municipal Dr. Diego Montoya, celebrado entre La Municipalidad de Las Varillas y el 

PMC CONSULTORES SOCEDAD COLECTIVA, que como anexo único se 

relaciona a la presente. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 20/05/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                            Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 206/2020                 DE FECHA 21/05/2020 

 
  

 
 

 



 



 



 



 

 



 



 

 



 



 

 

ORDENANZA Nº 60/2020 

 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

 

Artículo 1º: EXIMASE del pago del canon de las concesiones, correspondiente a 

los meses de marzo, abril y mayo 2020, a los siguientes concesionarios: Café-Bar 

del Colegio de Arte, Café-Bar del Bicentenario, Kiosco Estación Terminal de 

ómnibus, Kiosco Colegio Rivadavia y Kiosco plaza Independencia.  

Artículo 2º: Comuníquese al poder Ejecutivo Municipal. 

FECHA DE SANCIÓN: 20/05/2020 

 

 

 

 

 

 

              Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                            Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  207/2020                 DE FECHA 21/05/2020 

 
  

 
 

 



 

 

ORDENANZA Nº 61/2020 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

 

Artículo 1º: APRUÉBESE en todos sus términos el Convenio celebrado entre La 

Municipalidad de Las Varillas y El Gran Hotel Las Varillas S.A, mediante el cual se 

cede el uso y goce de las instalaciones con destino a un centro de salud para el 

aislamiento de pacientes COVID-19, que como anexo único se relaciona a la 

presente. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 20/05/2020 

 

 

 

 

 

Fundamentos 

Al Honorable Concejo Deliberante: 

 

Tenemos  el agrado de dirigirnos a ese Honorable Cuerpo a los fines de 

dejar sometido a vuestra consideración el proyecto de ordenanza que antecede, 

por las consideraciones que a continuación se expon 

 

             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                            Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  208/2020                 DE FECHA 21/05/2020 

 
  

 
 

 



 



  



 

 

ORDENANZA Nº 62/2020 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

 

Artículo 1º: APRUÉBESE en todos sus términos el acuerdo marco, celebrado entre 

La Municipalidad de Las Varillas y la Asociación de Vivienda Económica, que como 

anexo único se relaciona a la presente. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 20/05/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                            Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  209/2020                 DE FECHA  21/05/2020 

 
  

 
 

 



 



 



 



 

 

 

ORDENANZA Nº 63/2020 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

 

Artículo 1°: Dispóngase la implementación del programa de reutilización de 

botellas plásticas, por parte del P.E.M. con destino a los comercios de artículos y 

líquidos de limpieza todo suelto.  

 

Artículo 2º: La Dir. de Ambiente y Desarrollo Sustentable Municipal será la 

encargada de la implementación del programa establecido en la presente 

ordenanza.  

 

Artículo 3º: La Dir. de Ambiente y Desarrollo Sustentable, se encuentra autorizada 

a entregar las botellas plásticas recolectadas y acopiadas a los comercios de venta 

de artículos y líquidos de limpieza de la Ciudad de Las Varillas, recibiendo en 

compensación por ello, el equivalente a un (1) litro de cloro cada quince (15) 

envases, en artículos de limpieza, que serán destinados a las dependencias 

Municipales y distribuidas a entidades sin fines de lucro de la Ciudad.  

 

Artículo 4º: Facúltese al Poder Ejecutivo Municipal a establecer las   

reglamentaciones necesarias para la aplicación de la presente ordenanza. 

 



Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 27/05/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                            Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  215/2020                 DE FECHA  28/05/2020 

 
  

 
 

 



 

 

ORDENANZA Nº 64/2020 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Autorizase al Poder Ejecutivo Municipal a suscribir la escritura 

traslativa de dominio en favor de la Sra. Rita Lucia CARLAZARA,                          

M.I   Nº 16.036.935, en su condición de adquirente del inmueble descripto en la 

cláusula tercera del contrato de compraventa de fecha 21.11.2011 y del contrato 

de cesión de fecha 25.10.2017, que se relacionan en el anexo I e identificado 

como: LOTE 22 de la Mza. Oficial 09 de la Ciudad de Las Varillas, Nro. De 

Renta: 3006-2741509/9, nomenclatura Catastral C02 S03 M009 P022.   

 

Artículo 2º: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas 

necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo 

de los titulares la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

FECHA DE SANCIÓN: 27/05/2020 

 

 

 

             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                                  Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 216 /2020                 DE FECHA  28/05/2020 

 

  



 

ORDENANZA Nº 65/2020 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Desígnese con el nombre de “Intendente Carlos E. Vidal” al espacio 

verde ubicado en el Loteo Almafuerte IV. 

 

Artículo 2º: Colóquese en el lugar que determine el Poder Ejecutivo Municipal, una 

placa donde se exprese el nombre de la plaza, el número de esta Ordenanza y el 

año de designación. 

 

Artículo 3º: La imposición de las nuevas placas identificativas serán efectuadas en 

acto público al que serán invitados los familiares del señor Carlos Enrique Vidal, 

entregándosele desde el Honorable Concejo Deliberante copia de la presente  

ordenanza.-  

Artículo 4°: Comuníquese, Publíquese, dese al registro Municipal y Archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 27/05/2020 

 

 

 

             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                            Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  217 /2020                 DE FECHA 28/05/2020 

 

 



 
 

 

ORDENANZA Nº 66/2020 

 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

 

Artículo 1°: DISPONGASE la reparación, actualización, limpieza y/o puesta en 

funcionamiento de PCs y netbooks del programa conectar igualdad y/o cualquier 

otro, que se encuentran en los establecimientos educativos de la ciudad de Las 

Varillas y/o en poder de los alumnos a los fines de acercar a los estudiantes los 

medios electrónicos digitales para su aprendizaje.  

 

Artículo 2º: A los fines del cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 1°, la Sec. de 

Gobierno y Acción social será la encargada de instrumentar las acciones 

necesarias para su implementación, debiendo contratar los trabajos en  servicios 

técnicos con domicilio en la Ciudad de Las Varillas.  

 

Artículo 3°: La Municipalidad de Las Varillas abonara al Servicio técnico, la suma 

de hasta setecientos pesos ($ 700) por cada computadora. 

 

Artículo 4º: Los gastos que demanden la implementación del programa serán 

imputados a la partida 2.03.01.01.01.03.19- Servicios Técnicos y Profesionales- 

del presupuesto vigente.  

 

 

 



 

Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 27/05/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                            Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 218/2020                 DE FECHA 28/05/2020 

 
 



 
 

 

ORDENANZA Nº 67/2020 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: DISPONGASE  para las nuevas urbanizaciones producidas  de la 

ciudad, la incorporación del criterio de igualdad entre hombres y mujeres al 

momento de asignarle nombres a las calles y espacios públicos, con el objeto de 

iniciar un proceso de inclusión y representación local de muchas mujeres de 

nuestra historia en la memoria colectiva de la ciudad. 

Artículo 2º: DISPONGASE la creación de un registro que contenga nombres de 

mujeres destacadas en la historia nacional y local que no hayan sido empleadas 

aún para designar nombres de calles y espacios públicos de la ciudad. 

Artículo 3º: El poder Ejecutivo  Municipal podrá iniciar procesos participativos en 

los diferentes sectores de la ciudad a los fines de que instituciones y 

organizaciones de la sociedad civil puedan acercar nombres de líderes y 

representantes barriales que por su labor, tarea y compromiso social merezcan 

ser tenidas en cuenta al momento de  conformar la nómina de mujeres. 

Artículo 4º: REGISTRESE, publíquese comuníquese y cumplimentado, archívese 

FECHA DE SANCIÓN: 27/05/2020 

 

 

 
             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                                  Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  219/2020                 DE FECHA 28/05/2020 

 



 

 

ORDENANZA Nº 68/2020 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

 

Artículo 1°: APRUEBASE en todos sus términos el acuerdo celebrado entre el 

P.E.M y el Sindicato Unión Obreros y Empleados Municipales de Las Varillas, 

instrumentado en acta de fecha 21 de mayo de 2020, que como Anexo se 

relaciona a la presente.  

 

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 27/05/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº   220/2020                 DE FECHA  28/05/2020 

 
  

 
 

 



ANEXO I ORD. Nº 68/20 
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PODER EJECUTIVO 
 DE LA CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Intendente : Mauro Daniele 
 Sec. de Gobierno :  Abg. Luz Calvetti  

Sec. de Hacienda :  Cra. Claudia Tartaglini 
Sec. De Planeamiento Urbano, Ambiental, Obras y Serv. Públicos: Arq. Ariela Venturi  

 
Indice de Decretos de Mayo 2020 
 
184/2020 07/05 PROM. ORD. 55/2020 – APROBACION DONACION ACEITERA 
GENERAL DEHEZA S.A. 

185/2020 07/05 PROM. ORD. 56/2020 – DIFERIMIENTO CUOTA MAYO PLANES 
DE VIVIENDA 

186/2020 07/05 PROM. ORD. 57/2020 – COLOCACION ARCOS SANITARIOS 

187/2020 07/05 PROM. ORD. 58/2020 – INCORPORAR ART 5º BIS A LA ORD 
101/2016- CARGA Y DESCARGA DE MERCADERIA. 

188/2020 07/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- APADIM 

189/2020 11/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA MUNICIPAL DE  
PATIN ARTISTICO. 

190/2020 11/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA MUNICIPAL DE 
GIMNASIA DEPORTIVA 

191/2020 11/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ESCUELA MUNICIPAL DE 
AJEDREZ 

192/2020 11/05 PRORROGA DE LICENCIA SIN GOCE DE HABERES 
ZARAZAGA DANIEL ALEJANDRO 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Mayo 2020 

 

 
193/2020 12/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ASOCIACIÓN 
COOPERADORA. DVS 

194/2020 13/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- BRITOS ALEJANDRA 

195/2020 13/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- VEGA SANDRA  

196/2020 13/05. ADHESION A PROTOCOLO DE COE DE PELUQUERÍAS, 
AGENCIAS D EJUEGO Y PROFESIONES LIBERALES. 

197/2020 14/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- PEREYRA ANDREA  

198/2020 15/05. ADHESION A PROTOCOLO DE COE DE ESPARCIMIENTO Y 
CAMINATAS 

199/2020 15/05. ADHESION AL ANEXO Nº 56 DE LOS PROTOCOLO DE COE 
PARA INDUSTRIA, COMERCIO, OBRAS PRIVADAS Y PROFESIONES 
LIBERALES. 

200/2020 15/05. ADHESION AL ANEXO Nº 58 DE LOS PROTOCOLO DE COE 
PARA CULTOS 

201/2020 20/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- MELNIK GABRIELA   

202/2020 20/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- PEREZ FRANCISCA   

203/2020 201/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE 
CULTURA – ORGANIZACIÓN ENCUENTRO SALUDABLE    

204/2020 21/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- FUNES DANIEL 
ALEJANDRO   

205/2020 21/05 SUBS. SANCIÓN DISCIPLINARIA DE APERCIBIMIENTO A 
TERESITA ACOSTA  

206/2020 21/05 PROM. ORD. 59/2020 – APROBACIÓN CONVENIO ENTRE MLV 
Y PMC CONSULTORES SOC. COELCTIVA (SISTEMA DE GESTIÓN HOSPITAL) 

207/2020 21/05 PROM. ORD. 60/2020 – EXIMISIÓN CANON MARZO, ABRIL Y 
MAYO A CONCESIONES MUNICIPALES. 
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208/2020 21/05 PROM. ORD. 61/2020 – APROBACIÓN CONVENIO ENTRE MLV 
Y EL GRAN HOTEL LAS VARILLAS. 

209/2020 21/05 PROM. ORD. 62/2020 – APROBACIÓN ACUERDO MARCO 
ENTRE MLV Y ASOCIACIÓN VIVIENDA ECONÓMICA. 

210/2020 26/05 PRORROGA VIGENCIA AISLAMIENTO SOCIAL Y 
OBLIGATORIO HASTA 07/06/2020. 

211/2020 26/05 CERTIFICACION MUNICIPAL CURSO DE CAPACITACION-  
“TALLER BELGRANO Y CIENCIAS SOCIALES”. 

212/2020 28/05 RESPONSABILIDAD TECNICA 

213/2020 28/05 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- RIOS SONIA 

214/2020 28/05. ADHESION AL ANEXO Nº 69 – PROTOCOLOS DE 
ESPARCIMIENTO: ACTIVIDADES RECREATIVAS DEPORTIVAS NO 
COMPETITIVAS INDIVIDUALES. 

215/2020 28/05 PROM. ORD. 63/2020 – IMPLEMENTACIÓN PROGRAMA 
REUTILIZACIÓN DE BOTELLAS PLÁSTICAS. 

216/2020 28/05 PROM. ORD. 64/2020 – AUTORIZACIÓN ESCRITURA 
TRASLATIVA DE DOMINIO EN FAVOR DE CARLAZARA RITA LUCIA. 

217/2020 28/05 PROM. ORD. 65/2020 – DESIGNACIÓN CON EL NOMBRE DE 
“INTENDENTE CARLOS E. VIDAL” ESPACIO VERDE EN LOTEO ALMAFUERTE 

IV. 

218/2020 28/05 PROM. ORD. 66/2020 –REPARACIÓN, ACTUALIZACIÓN 
LIMPIEZA Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS DEL PROGRAMA 
CONECTAR IGUALDAD. 

219/2020 28/05 PROM. ORD. 67/2020 – INCORPORACIÓN DE CRITERIO DE 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES  EN ASIGNACIONES DE CALLES Y 
ESPACIOS PUBLICOS. 

220/2020 28/05 PROM. ORD. 68/2020 – APROBACIÓN DE ACUERDO ENTRE 
PEM Y SUOEM.- 
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